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1. PROPÓSITO 

 
El propósito del instructivo acerca del uso de botiquines es determinar las características 

y el contenido de estos, con el fin de disponer de los recursos adecuados para la 

atención de primeros auxilios. 

Así mismo, el presente instructivo busca establecer lineamientos para realizar la 

inspección periódica de los botiquines y determinar su ubicación dentro de las 

instalaciones de AES Colombia. 

 

2. ALCANCE 

 
El instructivo acerca del uso de botiquines se aplica a todas las instalaciones de AES 

Colombia, donde se encuentran botiquines dotados para manejo de primeros auxilios. 

 

3. DEFINICIONES 

 
 

3.1. PRIMEROS AUXILIOS: Un incidente reportable AES con una lesión que no 

requiera tratamiento médico según se define en la disposición 29 CFR 1904. 

El tratamiento de primeros auxilios no necesita ser realizado por un médico, 

paramédico, o responsable de primeros auxilios. 

 

3.2. BOTIQUÍN: Un recipiente o contenedor en el cual se encuentran elementos 

básicos para brindar la atención de primeros auxilios. 
 

 

4. CONDICIONES GENERALES 
 

Para realizar un manejo adecuado de primeros auxilios a cualquier trabajador en AES 

Colombia, se han ubicado de manera estratégica botiquines en Casa de Máquinas, 

Oficinas de Bogotá, Santa María y PCH Tunjita que cumplen con la dotación requerida 

para el manejo inicial de una emergencia. 
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Estos botiquines están ubicados de la siguiente manera y cuentan con los siguientes 

elementos: 
 

UBICACIÓN CLASE RESPONSABLE 

Oficinas Bogotá Vitrina  
Todas las personas que utilizan los 

elementos en los diferentes lugares 

donde se encuentran ubicados los 

botiquines. Estos elementos serán 

revisados mensualmente por el médico 

de AES Colombia o la persona que 

este delegue, quien se encargara de 

realizar una inspección para 

reemplazar los elementos vencidos o 

proveer los elementos faltantes. 

Recepción Bogotá Portátil 

Sala de Control Vitrina 

Oficinas Santa María Vitrina 

Oficina Seguridad Industrial Santa 
María 

Portátil 

Taller Industrial Vitrina 

Herramentería Vitrina 

Casino Santa María Vitrina 

Oficina Bodegas Vitrina 

Vehículos propios AES Colombia Portátil 

Sala de Control PCH Tunjita Vitrina 

Vehículos contratistas Portátil 
Conductor   encargado   del vehículo 

empresa contratista. 

 
ELEMENTOS UNIDADES 

Gafas de Seguridad 1 

Guantes Estériles No. 7.5 u 8.0 (pares) 2 

Tapabocas desechable 1 

Bolsas Rojas 2 

Mascarilla para reanimación 1 

Esparadrapo Micropore de 1 pulgada 1 

Gasas estériles 5 

Curitas 5 

Isodine Solución 1 

Isodine Espuma 1 

Alcohol frasco x 120 ml 1 

Algodón bolsa pequeña 1 

Aplicadores (Unidades) 5 

Tijeras 1 

Vendas Elásticas 2 
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Termómetro 1 

Baja lenguas (Unidades) 5 

Vasos Desechables 2 

Parches Oculares 2 

 Solución Salina 0.9% 500 CC 1 

 
 

Para las actividades que se realizan en periféricos por parte de empresas contratistas, 

los botiquines deben contar con los siguientes elementos: 
 

ELEMENTOS BOTIQUIN PERIFÉRICOS UNIDADES 

Alcohol frasco x 120 ml 1 

Algodón bolsa pequeña 1 

Aplicadores (Unidades) 5 

Baja lenguas (Unidades) 5 

Bolsas Rojas 2 

Cabestrillo adulto 1 

Curitas 5 

Esparadrapo o Micropore de 1 pulgada 1 

Gafas de Seguridad 1 

Gasas estériles 5 

Guantes Estériles No. 7.5 u 8.0 (pares) 2 

Inmovilizador cervical gradual adulto 1 

Isodine Espuma 1 

Isodine Solución 1 

Kit de rescate adulto para inmovilizar extremidades superiores e inferiores 
compuesto de 4 piezas en Cartón Plast 

1 

Linterna de mano recargable o con baterías de repuesto 1 

Mascarilla para reanimación 1 

Parches Oculares 2 

Sales de rehidratación oral 5 

SSN 0.9% Bolsa 500 cc 2 

Tapabocas desechable 2 

Termómetro (Mercurio o digital) 1 

Tijeras de Trauma 1 

Vasos Desechables 2 

Vendas Elásticas 2 
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4.1. ACCESIBILIDAD 

 
 

Cualquier persona en las instalaciones de AES Colombia puede hacer uso del contenido 

del botiquín bien sea para su propio uso o para prestar ayuda a alguien que la necesite 

para brindar atención inicial en caso de un incidente 

 

 
4.2. MODO DE USO 

 
 

a. En caso de emergencia la persona que esté más cerca podrá utilizar cualquier 

elemento del contenido del botiquín. 

 
b. Es importante que luego del uso de los elementos del botiquín estos sean 

reemplazados, por lo tanto, se hace indispensable que la persona que utilice 

alguno de los elementos contenidos en el mismo, reporte su uso al médico de AES 

Colombia, con el fin de volver a suministrar los elementos que han sido usados, y 

así asegurar que el botiquín se encuentre completo nuevamente. Además, el 

personal de salud (médico Salud Ocupacional o Auxiliar de enfermería) realizara 

una inspección mensual del contenido del botiquín con el fin de reemplazar los 

elementos vencidos, proveer los elementos faltantes y verificar que el botiquín se 

encuentre en buenas condiciones y sea de fácil acceso al personal de AES 

Colombia. 

 

 
4.3. FRECUENCIA DE USO 

 
 

a. Se usará en todos los eventos que ameriten una atención de primeros auxilios. 

 
b. Solamente podrán utilizarse los elementos que se requieran para atender al 

personal que se encuentre en las instalaciones de AES Colombia y que sufran 

lesiones menores y requieran atención inicial, en caso de ser necesario o cuando 

lo amerite la lesión, la persona debe ser valorada en el consultorio médico. 
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c. En cuanto a los botiquines portátiles, estos podrán utilizarse en el momento que 

se requieran pues en algunos casos estos están a disponibilidad de personal 

contratista de AES Colombia. 

 

 
4.4. BOTIQUINES PORTÁTILES PARA VEHÍCULOS 

 
Es importante tener en cuenta que los vehículos propios de AES Colombia y los que 

hacen parte del personal contratista debe contar con botiquín de primeros auxilios, como 

parte del Kit de carretera reglamentario, con los elementos completos que se exigen para 

este. Se debe realizar una inspección del botiquín de los vehículos al menos cada tres 

meses para evaluar la fecha de vencimiento de los elementos y sustituirlos si es necesario 

y, reponer los elementos que han sido utilizados. 

 
Estos botiquines deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

 
a. Las medidas recomendadas para un botiquín de vehículo son de 30 cm de ancho 

por 15 cm de alto y 12 cm de fondo, hecho en un material impermeable. 

 
b. Los elementos básicos que debe contener este botiquín son: 

 

ELEMENTOS UNIDADE
S 

Yodopovidona espuma x 120 ml 1 

Frasco de alcohol x 120 ml 1 

Cuello Tomas 1 

Gel antibacterial 1 

Solución Salina Normal al 0,9% 1 

Toalla Higiénica 1 

Encendedor 1 

Bisturí 1 

Vendas Elásticas 2 

Gasas 1 

Tapabocas 1 

Curas 5 

Pito 1 

Baja lenguas 1 

Copitos 1 

Preservativo 1 

Algodón 1 

Guantes limpios 1 

Tijeras de trauma 1 
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5. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
 

Los documentos que se involucra para el desarrollo del presente instructivo son: 
 

Instructivo para Prestar los Primeros Auxilios – AES Colombia, Código del instructivo GO- 

SSO-INS-003, Versión No 2, Actualización 2013. 

Se toma como referencia la Resolución 0705 de 3 septiembre de 2007 - Aspectos 

relacionados con el contenido, ubicación y mantenimiento del botiquín de primeros 

auxilios, para definir el elemento para cada botiquín. 

 
 
 

 
TABLA CONTROL DE CAMBIOS 

 

 
VERSIÓN FECHA RESPONSABLE RESUMEN DEL CAMBIO 

1 2/03/2015 Carlos Gutiérrez Versión inicial 

 
2 2/03/2016 Paola Muñoz 

Actualización elementos necesarios 
en el botiquín; Elementos botiquines 
vehículos; Actualización Instructivo   uso   
de botiquín. 

3 12/02/2018 Paola Muñoz 
Actualización elementos   botiquín 

portátil para vehículos. 

4 23/09/2019 Laura Pinzón 
Inclusión elementos botiquín 

trabajos en periféricos. 

5 14/07/2022 Paola García 

Se adiciona la Solución Salina 0.9% 500 
CC SSN; Se especifica que se toma como 
referencia la resolución ya que estamos 
fuera de Bogotá. 

6 01/02/2023 Paola García 
Se actualiza tabla de elementos básicos 
botiquín para vehículos. 

 


